
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DORA ISABEL DURAN DE SÁNCHEZ 
DEMANDADO: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00247-00 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

  

BOGOTA D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto que la parte demandante manifestó carencias económicas que le impiden 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia, y en tal virtud solicitó amparo de pobreza; teniendo en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 151 y 152 del C.G.P., aplicables al procedimiento 

laboral por autorización del artículo 145 del CPTSS, se accede a lo peticionado. 

 

Por Secretaría de manera perentoria y diligente atiéndase lo requerido por el 

Coordinadora  Grupo de Grafología y Documentología Forense-DRBO del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense, mediante memorial 

arrimado el 25 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de JUNIO de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.107 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:



Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6144130130f418d90da8ddc16f4d25a44b1f3a5a4c762485f607897055fb948
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DORA ISABEL DURAN DE SÁNCHEZ 
DEMANDADO: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00247-00 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

  

BOGOTA D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto que la parte demandante manifestó carencias económicas que le impiden 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia, y en tal virtud solicitó amparo de pobreza; teniendo en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 151 y 152 del C.G.P., aplicables al procedimiento 

laboral por autorización del artículo 145 del CPTSS, se accede a lo peticionado. 

 

Por Secretaría de manera perentoria y diligente atiéndase lo requerido por el 

Coordinadora  Grupo de Grafología y Documentología Forense-DRBO del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense, mediante memorial 

arrimado el 25 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de JUNIO de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.107 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

hjmc 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA VITELMINA CARVAJAL  
DEMANDADO: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00232-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintitrés 23 de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

al profesional del derecho JUAN SEBASTIAN GOMEZ MORALES, 

identificado con la CC 1033752670 y TP 383483 del C. S de la J, para los 

fines y facultades otorgadas en el poder. 

 

A su vez y teniendo en cuenta que el escrito de contestación acredita los 

requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tendrá POR CONTESTADA la demanda por la demandada. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se 

observa que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la 

demanda y no se ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, 

de ahí que se advierte que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 

1.2 del artículo 1° del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

por lo que resulta dable remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de 

Bogotá conforme al Art. 1 del mentado acuerdo para lo de su competencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Este proveído se notifica a través del estado 
electrónico 107, hoy 26 de junio de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HENRY AGUSTIN LEON LEGUIZAMON 

DEMANDADO: FERNANDO CASTRO FIRIGUA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00427-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

          Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a resolver la solicitud de emplazamiento de la pasiva, visto que  obra 

dentro del expediente el certificado de matrícula de persona natural del 

demandado, el que se consigna que dispuso canal de notificaciones 

judiciales la dirección electrónica fenakcomercializadora@hotmail.com, se 

dispone intentar la notificación a esta demandada en la dirección electrónica 

consignada en el documento mencionado, razón por la cual se REQUIERE 

a la parte actora tramitar la notificación personal, siguiendo el derrotero 

avalado por el art 8 de la ley 2213 de 2022, en la dirección señalada, 

debiendo allegar constancia de acuse de recibo, con el fin de continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy 26 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado electrónico No.107 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : YHON ADOLFO ORDOÑEZ NIZO 

DEMANDADO : LABORATORIOS NUTRICIONALES NATURAL LIFE SAS 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00459-00 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 23 de junio de 2023. Ingresa al Despacho del 

señor juez, informando que finiquitado el plazo otorgado en audiencia pública 

celebrada el 20 de septiembre de 2022, no se recibió escrito de contestación por 

parte de la demandada, sin embargo, revisado el video de la audiencia se 

evidencia que se debe adelantar control de legalidad. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del proceso se observa 

que se debe ejercer en control de legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P. 

que señala: 

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que 

se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Lo anterior obedece, a que es el momento oportuno para dar claridad y evitar 

interpretaciones erróneas de las actuaciones realizadas dentro de este proceso 

que puedan generar nulidades; así la cosas, se evidenció que en la audiencia 

celebrada el 20 de septiembre de 2022, de manera errónea por parte de este 

despacho se dio por notificada por conducta concluyente a la pasiva, ante la 

presencia en la diligencia de la ciudadana identificada como EVELYN MARTINEZ, 

quien manifestó ser la esposa del Representante Legal, sin que la misma figure 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal ostentado calidad de Socia 

o Representante Legal Suplente de la sociedad demandada. 
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CMMC 

 

Así las cosas, y en aplicación al artículo 132 del C.G.P, se dispondrá que por 

secretaria se corra traslado notificando a la demandada en la forma prevista por 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestar la demanda por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del 

día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ejercer control de legalidad conforme a la parte motiva 

 

SEGUNDO: Por secretaria CORRER traslado notificando a la demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo preceptuado 

en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestar la demanda 

por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que 

tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0107 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 45 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MYRIAN ESPINOSA PULIDO    

DEMANDADO: ZINKO S.A.S. 

RADICADO:        11001-31-05-011-2022-00211-00 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Adentrándonos en el estudio del presente asunto, una vez revisado el escrito 

de subsanación de la demanda, el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS, y lo normado en la Ley 2213 de 2022, por lo cual 

se dispondrá la admisión  de la demanda.  

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por la ciudadana MYRIAN ESPINOSA PULIDO en contra de la 

sociedad de derecho privado ZINKO S.A.S. , de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022, para que se 

sirvan contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término 

legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que 

se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 junio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 108 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

ECM 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
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PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ODAIT JOSE OSORIO IBATA    

DEMANDADO: SERVIENTREGA S.A. TIMON S.A., TALENTUM 
TEMPORAL S.A.S. y ALIANZA TEMPORALES S.A.S., 

RADICADO:        11001-31-05-011-2021-00527-00 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Adentrándonos en el estudio del presente asunto, una vez revisado el escrito 

de subsanación de la demanda, el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS, y lo normado en la Ley 2213 de 2022, por lo cual 

se dispondrá la admisión  de la demanda.  

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por el ciudadano ODAIT JOSE OSORIO IBATA en contra de 

SERVIENTREGA S.A., TIMON S.A., TALENTUM TEMPORAL S.A.S. y 

ALIANZA TEMPORALES S.A.S., de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022, para que se 

sirvan contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término 

legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que 

se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ECM 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 junio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 108 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  
Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARGARITA GUTIERREZ DE PEÑALOZA, LUIS 
JAVIER PEÑALOZA GUTIERREZ, WILSON 

HERNANDO PEÑALOZA  GUTIERREZ,  FERNANDO  

PEÑALOZA GUTIERREZ Y MAURICIO PEÑALOZA 
GUTIERREZ 

DEMANDADO: EDIFICIO ANDROMEDA P.H. 

RADICADO: 110013105011202200389-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, una vez revisado el escrito 

de subsanación de la demanda, el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS, y lo normado en la Ley 2213 de 2022, por lo cual 

se dispondrá la admisión  de la demanda.  

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por los señores MARGARITA GUTIERREZ DE PEÑALOZA, 

LUIS JAVIER PEÑALOZA GUTIERREZ, WILSON HERNANDO PEÑALOZA  

GUTIERREZ,  FERNANDO  PEÑALOZA GUTIERREZ Y MAURICIO 

PEÑALOZA GUTIERREZ en contra de EDIFICIO ANDROMEDA P.H., de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022, para que se 

sirvan contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término 

legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que 

se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 junio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 108 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  
Secretario 
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JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SEVERO LOPEZ LEAL     

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICADO:        11001-31-05-011-2022-00299-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, una vez revisado el escrito 

de subsanación de la demanda, el mismo cumple con los requisitos de los 
artículos 25 del CPT y SS, y lo normado en la Ley 2213 de 2022, por lo cual 

se dispondrá la admisión  de la demanda.  
 

Conforme con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por el ciudadano SEVERO LOPEZ LEAL en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022, para que se 

sirvan contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término 

legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que 

se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PUBLICO, por intermedio de 

su representante legal, a efectos de que se pronuncie si actuará como 

interviniente dentro del presente asunto. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de junio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 108 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO BECERRA HURTADO 

DEMANDADO: PROYECTOS Y OBRAS CIVILES PROCIC SAS, VINCOL 

CONSTRUCCIONES   SAS, AGAMA   SAS   Y 

CONTRA COLPENSIONES 

RADICADO: 110013105011202200358-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, una vez revisado el escrito 
de subsanación de la demanda, el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS, y lo normado en la Ley 2213 de 2022, por lo cual 

se dispondrá la admisión  de la demanda.  

 
Conforme con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 
 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por el ciudadano LUIS ALFONSO BECERRA HURTADO en 
contra de PROYECTOS Y OBRAS CIVILES PROCIC SAS, VINCOL 

CONSTRUCCIONES   SAS, AGAMA   SAS   y CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 
 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, de la misma manera notifíquese a las 

demás demandadas, en armonía con los artículos 291 y 292 del CGP y lo 
preceptuado por la Ley 2213 de 2022, para que se sirvan contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 
la notificación. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PUBLICO, por intermedio de 

su representante legal, a efectos de que se pronuncie si actuará como 

interviniente dentro del presente asunto. 
 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 



que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 marzo de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 035 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARTHA PATRICIA VEGA DIAZ    

DEMANDADO: JUAN DAVID PALACIOS RODRIGUEZ 
RADICADO:        11001-31-05-011-2022-00377-00 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Adentrándonos en el estudio del presente asunto, una vez revisado el escrito 

de subsanación de la demanda, el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS, y lo normado en la Ley 2213 de 2022, por lo cual 

se dispondrá la admisión  de la demanda.  

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por la ciudadana MARTHA PATRICIA VEGA DIAZ en contra 

del señor JUAN DAVID PALACIOS RODRIGUEZ, de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022, para que se 

sirvan contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término 

legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que 

se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ECM 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 junio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 108 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  
Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : JESUS ANTONIO BARAJAS CRUZ 

ACCIONADOS : UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS  

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2023 00263 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  Veintitrés (23) de junio de dos 

mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez informando que la 

presente acción de tutela nos correspondió por reparto bajo el número 

de radicado de la referencia. Sírvase proveer. 

 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado 

en los Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor 

JESUS ANTONIO BARAJAS CRUZ identificado con C.C. No 

17.282.068 contra el UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

 

SEGUNDO: REQUERIR al UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. a través de su 

Representante Legal, director o por quién haga sus veces para que en 

el término improrrogable de un (01) días informen a este Despacho 

respecto de los hechos la presente acción constitucional. 

 



TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente 

acción la documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes a los correos electrónicos 

respectivamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
APM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0107 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza
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Juzgado De Circuito

Laboral 011
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